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 20835 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica la Adenda 2007 al Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, para la aplica-
ción de diversos programas de apoyo a centros de educación 
primaria y educación secundaria (Plan PROA).

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han suscrito una Adenda al Convenio de colaboración 
para la aplicación de diversos programas de apoyo a centros de educa-
ción primaria y educación secundaria (Plan PROA), en el año 2007, por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicha Adenda.

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA APLICACIÓN DE DIVERSOS 
PROGRAMAS DE APOYO A CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

Y EDUCACIÓN SECUNDARIA (PLAN PROA) EN EL AÑO 2007

En Madrid, a 15 de octubre de 2007.

REUNIDOS

De una parte D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, 
y en uso de la competencia establecida en la disposición adicional deci-
motercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Ramón Luis Valcárcel Siso, Presidente 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en uso de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 7.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, autorizado por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2007.

EXPONEN

Que con fecha 13 de diciembre de 2005, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribieron 
un Convenio para el desarrollo de apoyo a centros de Educación Primaria 
y Educación Secundaria, en cuya base quinta se prevé la determinación 
por períodos anuales de las actuaciones que en cada caso se acordasen, 
mediante la suscripción de la correspondiente Adenda.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de 
apoyo a centros de Educación Primaria y Educación Secundaria se desa-
rrollará durante el año 2007 con arreglo a los datos y aportaciones que se 
indican en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Número de centros participantes en el año 2007.–El Pro-
grama de acompañamiento escolar (Programa de refuerzo o de acompa-
ñamiento escolar en el convenio) se desarrollará en el segundo y tercer 
trimestre del curso 2006-2007 en 24 centros de Educación Primaria. En el 
primer trimestre del curso 2007-2008 se implantará en otros 28 centros de 
Educación Primaria que junto a los 24 del curso anterior constituirán un 
total de 52 centros incluidos en dicho Programa.

El Programa de acompañamiento escolar (Programa de refuerzo o de 
acompañamiento escolar en el convenio) se desarrollará en el segundo 
y tercer trimestre del curso 2006-2007 en 11 centros de Educación 
Secundaria. En el primer trimestre del curso 2007-2008 se implantará en 
otros 15 centros de Educación Secundaria que junto a los 11 del curso 
anterior constituirán un total de 26 centros incluidos en dicho Pro-
grama.

El Programa de apoyo y refuerzo (Programa de apoyo en el convenio) 
a centros de secundaria se desarrollará en el segundo y tercer trimestre 
del curso 2006-2007 en 11 centros de Educación Secundaria. En el primer 

trimestre del curso 2007-2008 se implantará en otros 11 centros de Educa-
ción Secundaria, que junto a los 11 del curso anterior constituirán un total 
de 22 centros incluidos en dicho Programa.

Segunda. Aportaciones económicas en el año 2007.

a) Los compromisos de aportación económica de las Administracio-
nes firmantes para el cumplimiento del presente Convenio, en el año 2007, 
ascienden a un total de 2.327.448 euros.

b) El Ministerio de Educación y Ciencia aportará en el año 2007 la 
cantidad total de 1.163.724 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.322G.450, del correspondiente Presupuesto de Gastos del Departa-
mento.

c) La Comunidad Autónoma aportará en el año 2007 la cantidad total 
de 1.163.724 euros con cargo a los programas de gasto 15.04.00.422-E 170, 
15.04.00.422-D 174.00, 15.04.00.422-E 174.00, 15.04.00.422-F 174.00, 
15.04.00.422-G 174.00, 15.06.422-M 270.00, 15.06.422-M 680.00 de la Conse-
jería de Educación y Cultura.

Tercera. Instrumentación del pago.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a la firma de la presente Adenda, la aportación económica corres-
pondiente al año 2007, prevista en la cláusula segunda, apartado b) de 
esta Adenda.

A efectos de la justificación del libramiento, la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia acopiará la documentación correspon-
diente al desarrollo de los programas y a la justificación del gasto, de 
acuerdo con lo establecido para las Comunidades Autónomas en el 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de la Ley General 
Presupuestaria.

Cuarta. Financiación por el Fondo Social Europeo.–Dado que los 
programas objeto de esta adenda, dirigidos al alumnado de la Educación 
secundaria obligatoria, se inscriben en las actuaciones del programa 
operativo del Fondo Social Europeo que el Ministerio de Educación y 
Ciencia desarrolla, la Consejería de Educación y Cultura deberá aportar 
un certificado en el que se justifique que ha sido cumplida la finalidad 
para la cual se suscribió la adenda en los programas dirigidos al alum-
nado de Educación secundaria obligatoria así como la elaboración de 
un dossier que contenga los oportunos documentos justificativos del 
gasto. Asimismo deberá incluir el logotipo del Fondo Social Europeo y 
la constancia explícita de dicha cofinanciación en los documentos, 
folletos y publicaciones que se realicen en el cumplimiento de los obje-
tivos del mismo.

De acuerdo con el Reglamento (CE) N.º 1083/2006 del Consejo de 11 
de julio de 2006 y el Reglamento N.º 1828/2006, de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2006, deberá conservarse in situ la documentación referida 
al desarrollo de los programas dirigidos al alumnado de Educación secun-
daria obligatoria objeto de esta adenda (listados de alumnos, de profeso-
res y de otros profesionales que han participado en el desarrollo de los 
programas, relación de actuaciones, etc.) con el fin de que se encuentren 
a disposición de las autoridades de gestión, certificación o auditoría del 
Fondo Social Europeo.

En la ejecución de los Programas serán de aplicación las bases acorda-
das en el Convenio suscrito en fecha trece de diciembre de 2005.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–El Presidente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Ramón Luis Valcárcel Siso. 

 20836 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, por la que se publica la Adenda 2007 al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias, para la mejora de 
las bibliotecas escolares.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y 
Ciencia de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, han sus-
crito una Adenda al Convenio de colaboración, para la mejora de las 
bibliotecas escolares, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, pro-
cede la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de dicho Adenda.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA CONSEJERÍA DE EDU-
CACIÓN Y CIENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRIN-
CIPADO DE ASTURIAS PARA LA MEJORA DE LAS BIBLIOTECAS 

ESCOLARES. AÑO 2007.

En Madrid, a 29 de octubre de 2007

REUNIDOS

De una parte D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, 
y en uso de la competencia establecida en la disposición adicional deci-
motercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. José Luis Iglesias Riopedre, Consejero de 
Educación y Ciencia, en virtud del Decreto 15/2007, de 13 de julio de 2007 
(BOPA de 13 de julio), en representación de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, facultado para la firma del presente Convenio, en 
virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su reunión cele-
brada el día 19 de septiembre de 2007.

EXPONEN

Que con fecha veintiocho de noviembre de 2006, el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
suscribieron un convenio para la mejora de las bibliotecas escolares, en 
cuya cláusula octava se determinaba que la disposición de nuevos crédi-
tos en ejercicios presupuestarios posteriores, podía dar lugar a la suscrip-
ción de Adendas que recogieran las nuevas aportaciones económicas 
junto con las modificaciones que se requieran.

El 30 de marzo de 2007, el Consejo de Ministros aprobó, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, la distribución a las Comunidades Autónomas de un crédito 
de 9.000.000 euros, destinado a la mejora de las bibliotecas escolares de 
los centros de Educación Primaria.

De conformidad con todo lo expuesto anteriormente, ambas partes 
acuerdan suscribir una Adenda en el año 2007, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–La presente Adenda tiene por objeto el estableci-
miento de los mecanismos de colaboración necesarios entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de acuerdo con la 
especificaciones contenidas en la misma, para seguir apoyando las actua-
ciones de la Comunidad Autónoma en relación con la mejora de las biblio-
tecas escolares con nuevas aportaciones económicas.

Segunda. Nuevas aportaciones económicas.

a) El Ministerio de Educación y Ciencia aportará en el año 2007 la 
cantidad total de 212.349 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.324N.453, del correspondiente Presupuesto de Gastos del Departa-
mento.

b) La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias aportará la 
cantidad total de 212.349 euros con cargo a las aplicaciones presupuesta-
rias 15 02 422A 631000 y 15 02 422P 229000. Esta aportación se podrá 
realizar en el presente ejercicio y a lo largo de los dos años posteriores.

Tercera. Distribución de los fondos económicos.–La Consejería de 
Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias distribuirá los fondos económicos aplicándolos a la ejecución de las 
actuaciones que se recogen en la cláusula segunda del Convenio, de 
modo que al menos, a los centros públicos de Educación primaria depen-
dientes de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias que no 
recibieron la cantidad mínima de entre 500 y 1.500 euros, dependiendo 
de su tamaño y establecida en la cláusula cuarta del Convenio, se les 
ofrezca dicha cantidad destinada a dotaciones de sus bibliotecas. Esta 
cantidad podrá ser incrementada de acuerdo con los criterios que esta-
blezca la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias.

Para la ejecución de las actuaciones derivadas de esta Adenda se 
estará a lo estipulado en el convenio.

Cuarta. Instrumentación del pago.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia procederá a transferir a la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias la aportación económica prevista en la cláusula segunda a la 
firma de la presente Adenda.

A efectos de la justificación del libramiento, la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias acopiará la documentación correspondiente al 
desarrollo de los programas y a la justificación del gasto, de acuerdo con 
lo establecido para las comunidades autónomas en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Esta documen-
tación será aportada a la Comisión mixta de Seguimiento constituida 
según se señala en la cláusula séptima del Convenio.

Quinta. Ampliación de la vigencia del convenio.–Para dar cumpli-
miento al apartado b) de la cláusula segunda de la presente Adenda, se 
amplía la vigencia del convenio al 31 de diciembre de 2009, sin que ello 
suponga la modificación de los compromisos adquiridos en relación con 
las aportaciones que haya que realizar de acuerdo con la cláusula tercera 
del citado convenio.

Y en prueba y conformidad, firman la presente Adenda por duplicado, 
quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes firmantes, en el 
lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
la Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, el Consejero de Edu-
cación y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre. 

 20837 ORDEN ECI/3513/2007, de 31 de mayo, por la que se 
publica el Acuerdo de encomienda de gestión a la Univer-
sidad Internacional Menéndez Pelayo, para la realización 
de determinadas actividades de formación del profeso-
rado.

Las Administraciones educativas deben promover la actualización y 
mejora continua de la cualificación profesional del profesorado y la ade-
cuación de sus conocimientos y métodos en la evolución de la ciencia y 
de las didácticas específicas. Para ello deben garantizar una oferta diver-
sificada de formación permanente del profesorado, fomentando la cola-
boración con diversas instituciones, según señalan los artículos 102 y 103 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (LOE). En su vir-
tud, el Ministerio de Educación y Ciencia, viene reconociendo y otor-
gando certificaciones de las actividades de formación desarrolladas.

Corresponde, asimismo, a la Administración educativa la planificación 
de las actividades de formación permanente del profesorado en aras a 
desarrollar aquellas líneas, consideradas prioritarias en cada momento, 
conducentes a procurar una real mejora de la calidad de la educación.

En este contexto, El Ministerio de Educación y Ciencia y la Universi-
dad Internacional Menéndez Pelayo han suscrito el presente instrumento 
de formalización de encomienda de gestión, que tiene por objeto la reali-
zación de diversas actividades y cursos para el fomento de la formación 
del profesorado y cuyo texto se inserta como anexo a la presente Orden.

Madrid, 31 de mayo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mer-
cedes Cabrera Calvo-Sotelo.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión del Ministerio de Educación y 
Ciencia a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para la realiza-
ción de determinadas actividades de Formación del Profesorado.

En Madrid, a 31 de mayo de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima Señora D.ª Mercedes Cabrera Calvo-
Sotelo, en virtud de lo dispuesto en el apartado 13.3 de la Ley 6/1997 de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, actuando en nombre y representación del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Y de otra, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, Don Salvador Ordóñez Delgado, en virtud de las compe-
tencias legales conferidas en el artículo 12.4 de los Estatutos de la Universi-
dad, aprobados por Real Decreto 331/2002, de 5 de abril (BOE de 12 de 
julio).

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica necesaria para suscri-
bir el presente Acuerdo y en su virtud


